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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, NOVIEMBRE VEINTINUEVE (29) DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) 
 

 
En atención al derecho de petición presentado el día 19 de noviembre del 2023, 
por el señor RAUL HUMBERTO ZULUAGA SANCHEZ.  
Se ordena por secretaria dar respuesta al interesado de conformidad con los 
establecido en la Ley 1755 del 2015.     
 
 
 

NOTIFIQUESE  
 

 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 

 
 
 
 

Proceso  Restitución de Inmueble   

Demandante  Ángela Zuluaga Amaya y otros   

Demandado Raúl Zuluaga Sánchez     

Radicado. 05690 4089001  2019-00042 

Asunto  Ordena responder Derecho de Petición  

interlocutorio Nº 777 

Firmado Por:

Julio Hernan Robledo Posada

Juez

Juzgado Municipal
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